
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/OBR-005105/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social ha acordado en su 
reunión del día 23 de julio de 2019, solicitar a la empresa VAINSA INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado “Obras de reforma para licencia de actividad de la 
Residencia Infantil “El Valle” (Madrid)” 
 

− Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado por un Letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid para concurrir y contratar en toda clase 
de licitaciones a nombre de J.V.F. 

− Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Deberá acreditar haber realizado 
durante los últimos cinco (5) años, al menos una obra o trabajo de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, teniendo como requisito que el 
importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor 
ejecución sea igual o superior a 639.338,00 €, tomando como criterio de correspondencia 
entre los trabajos ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto del contrato, 
la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, si el contrato estuviera encuadrado en 
alguno de los establecidos en el RGCAP, y en caso contrario, la igualdad entre los dos 
primeros dígitos respectivos códigos CPV. 

 
Los trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. Los certificados deberán incluir 
importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos así como el código CPV. 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 horas del día 27 de 
julio de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, accediendo a la página 
de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz. 
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